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 ORDEN de 24 de abril de 2007, por la que se fijan 
los precios públicos de publicaciones editadas por esta 
Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo 
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para 
las publicaciones editadas por la Consejería de Agricultura y 
Pesca, relacionadas a continuación, quedan fijados en la cuan-
tía que asimismo se indica: 

PUBLICACIONES PRECIO/EJEM.
(Con IVA)

-  I Seminario y I Jornada de la seca de la en-
cina y del alcornoque 5 euros

-  Cultivo de especies autóctonas para revege-
tación 10 euros

-  Una perspectiva holística sobre el problema 
filoxérico y su impacto en el viñedo andaluz 7 euros

-  Bienestar animal en explotaciones porcinas 8 euros
-  Historia de la pesca en el ámbito del Estrecho. 

1.ª Conferencia Internacional (2 volúmenes) 61 euros
-  Tratado breve de la cultivación y cura de las 

colmenas 32 euros
-  La difusión de la agricultura ecológica como 

innovación en el olivar andaluz 19 euros
-  International Workshop on Faba Bean bree-

ding and agronomy. 12 euros
-  Manejo de céspedes con bajo consumo de agua 10 euros
-  Valor añadido y pesca en Andalucía. Año 2004 4 euros
-  La alcachofa 18 euros
-  Medicina preventiva y terapéutica de las aves 

de renta y compañía 12 euros
-  10º Symposium Nacional de Sanidad Vegetal 18 euros
-  Alimentación de ganado caprino 11 euros

 Sevilla, 24 de abril de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por la que se hace pública la retirada de la autoriza-
ción concedida a ATISAE (Asistencia Técnica Industrial, 
S.A.E.), para actuar como entidad de certificación para 
el alcance Producción Integrada.

Con fecha 16 de marzo de 2007, por la Dirección General 
de Industrias y Promoción Agroalimentaria de esta Consejería, 
se ha dictado la correspondiente Resolución por la que se pro-
cede a la retirada de la autorización a la entidad ATISAE (Asis-
tencia Técnica Industrial, S.A.), para actuar como entidad de 
certificación para el alcance Producción Integrada, cuya parte 
resolutiva es del siguiente tenor:

R E S U E L V O

Proceder a la retirada de la autorización concedida a la 
entidad ATISAE (Asistencia Técnica Industrial, S.A.E.) como En-
tidad de Certificación para el alcance Producción Integrada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de abril de 2007.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de Regularidad del Consorcio Escuela Internacional de 
Artes Circenses de Granada, correspondiente a los ejer-
cicios 2002, 2003 y 2004.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se convoca concurso para la ad-
judicación de plazas en la Residencia Universitaria «Alberto 
Jiménez Fraud» para el curso académico 2007/2008.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estu-
diantes desplazados de su lugar de origen por razón de sus 
estudios en nuestra Universidad y con bajo nivel de renta, la 
Universidad de Málaga se incorporó con fecha 29 de julio de 
1997 al Convenio suscrito el 26 de noviembre de 1990 entre 
el desaparecido Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga.

Según recoge la estipulación quinta de dicho Convenio, 
la oferta de las plazas, cuyas bases habrán sido previamente 
acordadas por el Comité de Dirección constituido de acuerdo 
con lo establecido en la estipulación novena del referido Con-
venio, se publicará en el BOJA.

En virtud del cual, tengo a bien disponer:
Se convoca concurso para la adjudicación de 257 plazas 

para estudiantes de la Universidad de Málaga en la Residencia 
Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el curso acadé-
mico 2007/2008, concurso que se regirá por las bases que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 18 de abril de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1. Plazas.
Se convocan a concurso público de méritos 257 plazas de 

residentes para el curso académico 2007/2008 en la Residen-
cia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» de la Universidad de 
Málaga para miembros de la comunidad universitaria.

Artículo 2. Beneficiarios.
Son posibles beneficiarios de una plaza de residente:

a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios uni-
versitarios de Primer y/o Segundo Ciclo actuales (Diplomado, 
Maestro, Ingeniero Técnico, Licenciado, Ingeniero y Arqui-
tecto), de cualquiera de las titulaciones oficiales con validez en 
todo el territorio nacional que se impartan en la Universidad 
de Málaga.

Dentro de este cupo la Universidad de Málaga podrá re-
servar plazas para alumnos incluidos en programas de movili-
dad estudiantil de la Universidad de Málaga, siempre que esté 
contemplado en el correspondiente convenio de intercambio.

En cualquiera de los casos antes indicados, los adjudica-
tarios serán, a último día de plazo de presentación de solicitu-
des, menores de treinta años.
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b) Estudiantes matriculados en algunos de los progra-
mas oficiales de Posgrado, o aquellos que desarrollen labo-
res investigadoras y docentes en esta Universidad, así como 
antiguos alumnos doctorados, licenciados o diplomados de la 
misma que acrediten encontrarse preparando una oposición a 
la función pública. Para este colectivo se reservará el 10% de 
las plazas ofertadas. El Vicerrectorado de Servicios a la Comu-
nidad Universitaria de la Universidad de Málaga podrá modifi-
car este porcentaje con la finalidad de que se cubran todas las 
plazas. En caso de darse esta posibilidad, el acuerdo que se 
adopte será objeto de publicidad en los tablones de anuncios 
de la Universidad.

c) En caso de quedar plazas disponibles tras las adjudica-
ciones de aquellas personas incluidas en los puntos a) y b), la 
Universidad podrá destinarlas para uso de los diferentes sec-
tores integrados en la comunidad universitaria en los términos 
más convenientes para el servicio público.

Artículo 3. Desglose de las plazas.
Las 257 plazas de los apartamentos que salen a concurso 

se desglosan de la siguiente manera:

a) 227 para las personas recogidas en el punto a) del ar-
tículo 2, de las que 162 se corresponden con habitaciones do-
bles y 65 con individuales.

b) 25 para las personas recogidas en el punto b) del ar-
tículo 2.

c) 5 plazas en habitaciones especiales para residentes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33%.

Artículo 4. Precios.
a) Para las personas recogidas en el apartado a) del ar-

tículo 2, los precios por persona y plaza, con un servicio de 
alojamiento prestado en habitaciones dobles, vienen estableci-
dos según la renta disponible de la unidad familiar:

1.º Si no se supera el primer umbral de renta, el precio 
será de: 147 euros mensuales.

2.º Si el umbral de renta está comprendido entre el primer 
y el segundo umbral, el precio será de: 162 euros mensuales.

3.º Si el umbral de renta está comprendido entre el se-
gundo y el tercer umbral, el precio será de: 179 euros men-
suales.

4.º Cuando la renta neta de la unidad familiar sea supe-
rior al tercer umbral el precio será de: 193 euros mensuales.

5.º En el caso de que los ingresos de la unidad familiar no 
estén debidamente justificados, el precio a pagar será de: 193 
euros mensuales.

6.º En el caso de estudiantes extranjeros con autorización 
de estancia: 193 euros mensuales.

7.º En el caso de habitación individual el precio será de: 
219 euros mensuales.

b) Para las personas recogidas en el punto b) del ar-
tículo 2, el precio establecido por persona y plaza en habita-
ciones individuales será de: 219 euros mensuales.

c) Para las personas recogidas en el apartado c) del ar-
tículo 3, el precio establecido por persona y plaza será de: 147 
euros mensuales. En caso de necesitar acompañante, éste 
abonará el mismo importe: 147 €/mes.

d) En los precios anteriormente señalados se incluye el 
servicio de conexión ilimitada a Internet.

e) Las cantidades indicadas en los apartados anteriores 
no incluyen la alimentación, la ropa de cama y los enseres, 
así como los gastos de consumo de energía eléctrica, de agua 
y las llamadas de teléfono externas a la Residencia. El coste 
de estos consumos se prorrateará periódicamente entre los 
residentes del mismo apartamento. Otros servicios extras que 
se oferten serán con cargo a los beneficiarios.

Artículo 5. Baremo.
El Jurado de Selección realizará su propuesta de asigna-

ción conforme a una valoración ponderada a los siguientes 
criterios:

a) A los estudiantes de Primer y/o Segundo Ciclo recogi-
dos en el punto a) del artículo 2 se les aplicarán los siguientes 
índices de prioridad:

1. Umbrales de renta familiar disponible.
La renta familiar disponible se calculará de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 del R.D. 468/2006, de 21 de abril 
(BOE de 22 de abril), por el que se establecen los umbrales 
de la renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y 
ayudas al estudio del Ministerio de Educación y Ciencia para el 
curso 2006-2007. 

FAMILIAS DE: PRIMER UMBRAL
EUROS

SEGUNDO UMBRAL
EUROS

TERCER UMBRAL
EUROS

1 MIEMBRO 7.993 10.233 13.348

2 MIEMBROS 13.020 17.463 21.743

3 MIEMBROS 17.099 23.710 28.555

4 MIEMBROS 20.282 28.156 33.870

5 MIEMBROS 23.016 31.472 38.436

6 MIEMBROS 26.656 33.975 44.515

7 MIEMBROS 28.152 36.450 47.013

8 MIEMBROS 30.632 38.914 51.155

 A partir del octavo miembro, se añadirán 2.459 euros por 
cada nuevo miembro computable.

- Si no superan el primer umbral de renta: 26 puntos.
- Si se está comprendido entre el primero y segundo um-

bral de renta, ambos inclusive: 20 puntos.
- Si se está comprendido entre el segundo y tercer umbral 

de renta, ambos inclusive: 14 puntos.
- Si se supera el tercer umbral de renta o los ingresos de la 

unidad familiar no están debidamente justificados: 0 puntos.
2. Distancia del domicilio familiar al centro docente.
Entre 25 y 50 kilómetros: 3 puntos.
Entre 51 y 100 kilómetros: 7 puntos.
Más de 100 kilómetros: 13 puntos.
3. Media del expediente académico del curso 2005/2006.
3.1. A los alumnos cuyo objetivo sea ingresar en la Uni-

versidad el próximo curso 2007/2008 una vez superadas las 
pruebas de acceso en la convocatoria de junio de 2007, no se 
les exigirá requisito académico, otorgándoseles en este apar-
tado 8 puntos.

3.2. A los alumnos que en el curso 2005/2006 realiza-
ron las pruebas de selectividad, se les considerará como nota 
media del expediente académico la calificación que hayan ob-
tenido en dichas pruebas. 

3.3. A los alumnos que durante el curso 2005/2006 se 
encontraban matriculados en estudios universitarios, se les 
calculará la nota media del expediente académico correspon-
diente a dicho curso.

3.4. Para los casos no reflejados en los apartados anterio-
res se les considerará como nota de su expediente académico 
la calificación de selectividad o la nota media del expediente 
que le da acceso a la Universidad.

A los alumnos a los que se refieren los apartados 3.2, 3.3 
y 3.4 se les aplicará, de acuerdo con la nota media del expe-
diente académico o nota definitiva de selectividad, la siguiente 
puntuación:

De 5 a 6,5 de nota: 6 puntos.
De 6,6 a 8 de nota: 10 puntos.
De 8,1 a 9 de nota: 12 puntos.
De 9,1 a 10 de nota: 14 puntos.
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Para tener derecho a plaza es necesario contar con una 
nota media en el expediente académico correspondiente al 
curso 2005/2006 igual o superior a: para las titulaciones téc-
nicas 4 puntos y para el resto de titulaciones 5 puntos. La 
nota media se calculará por el procedimiento que establece el 
art. 31, tras la aplicación del baremo que establece el art. 6 
del R.D. 468/2006, de 21 de abril (BOE de 22 de abril).

Se ponderará el grado de dificultad de las distintas titula-
ciones. Para las titulaciones técnicas se aplicará un coeficiente 
de ponderación de 1,25 puntos al objeto de determinar la nota 
media definitiva del expediente.

Artículo 6. Solicitudes.
a) Las solicitudes se presentarán en el Registro General 

de la Universidad de Málaga, o por cualquiera de los medios 
previstos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Al efecto se utilizará el 
modelo de impreso que podrá recogerse en las Oficinas de In-
formación de la Universidad de Málaga, sitas en el Rectorado 
(Avda. de Cervantes), en el Pabellón de Gobierno (Campus de 
El Ejido) y en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y 
en las oficinas de la propia Residencia Universitaria, sita en la 
plaza José Bergamín, s/n.

Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán presen-
tar solicitudes para cubrir vacantes, en el caso en que éstas 
se produzcan. Estas solicitudes estarán priorizadas por el or-
den de entrada en el Registro General.

b) La presentación de la solicitud implicará la autorización 
al Vicerrectorado de Servicios a la Comunidad Universitaria, 
en los casos en que se desee puntuar en el baremo por renta 
familiar, para una posible comprobación de carácter econó-
mico, a través de la Agencia Estatal Tributaria.

Artículo 7. Documentación.
Los solicitantes deberán presentar, junto con el impreso 

de solicitud, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de to-
dos los miembros computables de la unidad familiar o, en su 
defecto, fotocopia del libro de familia. Para extranjeros, fotoco-
pia de la Tarjeta de Identificación de Extranjero (NIE).

b) Fotocopia completa de la Declaración del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), correspondiente al 
ejercicio económico del 2005 y/o, en su caso, del Modelo de 
Cálculo de Datos emitido por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (AEAT) en respuesta a la solicitud de devolu-
ción (Modelo 104) del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al ejercicio de 2005, de todos los 
miembros de la unidad familiar.

c) Para los casos no incluidos en el apartado anterior: 
Certificado expedido por la entidad pagadora en el que conste 
el importe de los ingresos percibidos durante el ejercicio 2005, 
así como las retenciones practicadas o, en su defecto, declara-
ción jurada de no haber trabajado durante dicho ejercicio.

d) Aquellos que en el curso 2005/2006 realizaron las 
pruebas de acceso a la Universidad de Málaga, fotocopia com-
pulsada de la tarjeta de selectividad y, en caso de proceder de 
otra Universidad, certificación académica.

e) Los que en el curso 2006/2007 vayan a realizar las 
pruebas de acceso a la Universidad, no tendrán que justificar 
dicha calificación y se les otorgará la puntuación especificada 
en el art. 5 apartado 3.1 de la presente convocatoria.

f) Para los casos incluidos en el apartado 3.4 del ar-
tículo 5, fotocopia compulsada de la tarjeta de selectividad, o 
certificación académica, según corresponda. 

g) Para las personas incluidas en el punto c) del artícu-
lo 3, certificado que acredite un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.

h) Las personas incluidas en el punto b) del artículo 2 
sólo deberán aportar certificado del expediente académico.

Artículo 8. Adjudicación de las plazas.
a) Tendrán preferencia para la adjudicación de las plazas 

los alumnos que hayan sido residentes durante el anterior 
Curso Académico, previo informe favorable del Director Acadé-
mico de la Residencia.

b) Las plazas vacantes para los alumnos de nuevo ingreso 
de primero y/o segundo ciclo (Diplomado, Maestro, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto) se adjudicarán de 
mayor a menor puntuación una vez aplicado el baremo esta-
blecido en el art. 5 de esta convocatoria. En caso de empate 
tendrán preferencia el/los alumnos con mayor puntuación en 
el apartado 1 (Renta Familiar), de persistir el empate el/los 
de mayor puntuación en el apartado 2 (distancia del domicilio 
familiar al centro), de persistir el empate el/los de mayor pun-
tuación en el Expediente Académico y, por último, de persistir 
el empate, el/los alumnos de menor edad.

c) Para las personas recogidas en el punto b) del artícu-
lo 2, los criterios de preferencia serán: haber residido durante el 
curso anterior con informe favorable de la Dirección académica 
de la Residencia y la nota media del expediente Ácadémico.

d) Para las personas discapacitadas, la Comisión de Ad-
judicación resolverá tras estudiar las circunstancias especiales 
que concurran en cada caso.

Artículo 9. Período de la estancia.
Se entiende que la concesión de plaza de residente com-

prende el período que abarca desde el 24 de septiembre de 2007 
al 10 de julio de 2008.

Artículo 10. Reglamento de funcionamiento.
El uso de los apartamentos está excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, de acuerdo con lo establecido en su ar-
tículo 5.° d).

Los residentes aceptarán el Reglamento de Funciona-
miento interno, cuya aplicación corresponde a la Dirección 
Académica de la Residencia. En concreto, se comprometen a 
cumplir las normas de convivencia del complejo, así como el 
resto de normas universitarias aplicables, además de las que 
se establezcan para el uso adecuado de los servicios y de los 
apartamentos.

La reparación de los daños que el residente cause al in-
mueble, a las instalaciones del mismo y a los muebles que for-
men parte de cada apartamento, será por cuenta del mismo 
y quedará garantizada mediante la fianza, así como con cual-
quier otra cantidad que se le pudiera reclamar hasta cubrir el 
importe de los daños ocasionados.

La fianza se perderá en el supuesto de expulsión del resi-
dente o de que se produjese la renuncia voluntaria a la plaza 
de residente antes de que concluya el curso académico, salvo 
que dicha plaza se abandone por causa de fuerza mayor.

De no concurrir ninguna de las circunstancias expresadas 
en los párrafos anteriores, así como de las contempladas en el 
Reglamento de Funcionamiento, la fianza se devolverá una vez 
finalizado el curso académico.

Artículo 11. Formalización del contrato.
A la firma del contrato, que deberá formalizarse en el 

plazo de quince días, a contar desde la publicación de la Re-
solución que resuelve las plazas, los adjudicatarios de las mis-
mas firmarán una declaración jurada aceptando el Reglamento 
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de Funcionamiento interno de los apartamentos y presentarán 
la siguiente documentación:

a) 2 fotografías tamaño carné.
b) Justificante de la vinculación con la Universidad de Málaga. 
c) Documento que acredite el pago de una fianza por im-

porte de 300 euros.

Artículo 12. Jurado de Selección.
a) El estudio y selección de las solicitudes se realizará por 

un Jurado de Selección, constituido por:

Presidente: Don Juan Sanz Sampelayo, Vicerrector de 
Servicios a la Comunidad Universitaria.

Vocal 1.º: Don Sebastián Fernández López, Director de la 
Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud».

Vocal 2.º: Don Eduardo Elósegui Bandera.
Vocal 3.º: Don Félix M. Romero Martín.
Secretaria: Doña Rosa M.ª de Pablos Pérez.

b) El funcionamiento del Jurado se ajustará a lo dispuesto 
en las normas contenidas al efecto en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99.

c) El Jurado de Selección podrá recabar cuanta informa-
ción considere necesaria y la acreditación de la documenta-
ción aportada con el fin de evaluar las solicitudes presentadas 
y proponer las plazas a adjudicar.

Artículo 13. El Jurado de Selección publicará en el tablón 
de anuncios del Pabellón de Gobierno la relación de solicitan-
tes que deban aportar algún documento o subsanar defectos 
formales, disponiendo de un plazo de 10 días para su presen-
tación y decayendo en su derecho quien no lo hiciese en el 
plazo estipulado.

Artículo 14. El Jurado de Selección publicará en el tablón 
de anuncios del Pabellón de Gobierno la relación de solicitan-
tes que van a ser propuestos para la adjudicación de plazas 
en la Residencia Universitaria, pudiendo los interesados pre-
sentar alegaciones en el plazo de 10 días. 

Artículo 15. Transcurrido dicho plazo, el Jurado dará tras-
lado de su propuesta a la Comisión de Adjudicación, constituida 
según recoge la estipulación quinta, punto 4.º, del Convenio sus-
crito el 26 de noviembre de 1990 a fin de efectuar la asignación 
definitiva de las plazas, mediante la resolución de la Excma. y 
Magfca. Sra. Rectora de la Universidad de Málaga.

Artículo 16. Resuelta la presente convocatoria, ésta se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Go-
bierno. En ella constará relación de admitidos y excluidos, 
éstos últimos con expresión de la causa, que pasarán a for-
mar parte de una lista de espera destinada a cubrir aquellas 
vacantes que puedan producirse, excepto aquellos que estén 
excluidos por no cumplir los requisitos necesarios establecidos 
en el artículo 2 de la presente convocatoria.

Artículo 17. En virtud de lo dispuesto en el art. 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
las Resoluciones de la Rectora agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra las mismas, en el plazo de dos 
meses, recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. No 
obstante, contra dicha resolución los interesados podrán op-
tar, en el plazo de un mes, por interponer recurso de repo-
sición ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-

teriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición.

Artículo 18. De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 42.2 y 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, el 
plazo para resolver la presente convocatoria será de 6 meses, 
indicando que en caso de no existir resolución expresa en el 
plazo establecido, ésta se considerará desestimada por silen-
cio administrativo.

Artículo 19. Todas los actos que se deriven de esta con-
vocatoria se publicarán a través del tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, 
la información referida a la presente convocatoria podrá ser con-
sultada en la página web de la Universidad de Málaga (www.uma.
es) en la sección de Servicios a la Comunidad Universitaria.

Artículo 20. Queda autorizado el Vicerrector de Servicios 
a la Comunidad Universitaria de la Universidad de Málaga a 
dictar resolución de aquellos solicitantes a los que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 7 de la presente convocatoria.

Artículo 21. La presente convocatoria entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación.

D I L I G E N C I A

La presente propuesta de convocatoria de concurso de 
adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria de la Uni-
versidad de Málaga «Alberto Jiménez Fraud» fue aprobada por 
el Comité de Dirección del Convenio en sesión celebrada el 
pasado día 13 de abril de 2007. 

 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una Beca de Formación de 
Personal Investigador (Rf.ª CTR0712).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Recuperación de la memoria Histórica para elaborar el estu-
dio de las Resoluciones de los Tribunales de Responsabilida-
des Políticas» al amparo del Convenio firmado entre la Conse-
jería de Justicia y la Universidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por don Manuel González de 
Molina Navarro, Investigador Principal del Proyecto de Investi-
gación citado anteriormente, 

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 20 de marzo de 2007. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.ª CTR0712), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.02.08.3003 541A 649.07.00 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 
2007/461).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-


